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RESOLUCIÓN 1945 DE 1976
(5 de octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“por la cual se dictan normas sobre depósito de bienes a cargo de los Defensores de Menores”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
1. Que actualmente los Defensores de Menores, en razón del conocimiento privativo que tienen adscrito de las infracciones a la ley penal por parte de los menores de doce años, reciben y conservan los bienes muebles, dineros y objetos, que son producto de las infracciones contra la propiedad;
2. Que la guarda y custodia de esos bienes encabeza de los Defensores de Menores resulta irregular porque dichos funcionarios carecen de los medios adecuados de seguridad para preservar la tenencia de dichos bienes.
3. Que los Pagadores y Almacenistas del Instituto, dada la índole de sus funciones, tienen bajo su cuidado los medios indispensables para la conservación e integridad de los dineros y objetos que se les confían en depósito.
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO UNICO. A partir de la fecha de esta Resolución, los Pagadores y Almacenistas del Instituto recibirán los dineros y objetos, respectivamente, que hoy se encuentran en poder de los Defensores de Menores, y los que en el futuro reciban, provenientes de las infracciones a la Ley Penal cometidas por menores de doce años adscritas a su conocimiento, para lo cual se llenarán los requisitos ordinarios en la recepción de bienes.
PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, los Pagadores abrirán en la entidad bancaria donde depositan los caudales a su cuidado, una cuenta corriente especial a nombre de las Defensorías de Menores de la Regional donde depositarán los dineros de aquella procedencia.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
ANTONIO ORDOÑEZ PLAJA
DIRECTOR GENERAL
CONSUELO SARRIA OLCOS
SECRETARIA GENERAL


